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NOTIFICADO POR ESTADO No. 83 DEL 24 DE MAYO DE 2022. 
 
  

 Como según informe secretarial rendido en la fecha, el 
término que fuera concedido al demandado en auto del 18 de abril 
del cursante año (archivo Nro. 39), venció en silencio; debe 
entenderse que el mismo se encuentra de acuerdo con que el menor 
de edad MARTIN JERÓNIMO, lleve primero el apellido materno. 
 
 En consecuencia, por secretaría téngase en cuenta lo 
anterior al momento de elaborarse el oficio que fuera ordenado en 
el numeral 4° de la parte resolutiva de la correspondiente 
sentencia, esto es, comunicando además al señor Notario 38 del 
Círculo de Bogotá, que al momento de efectuarse la corrección del 
registro civil de nacimiento del menor de edad MARTIN JERÓNIMO, 
se deje primero el apellido de su progenitora, y luego el de su 
progenitor. 
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